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PUNTOS DE SUSCRICXÓN.

l b t i* Za “AGOz a i c u  ln Administración dol Bo
íl» sr’ 1’Íta Cn 1,1 de la Casa-Hospicio
ae Misericordia.

Las suacriciones de fuera podrán hacerse re
lene o su importe en libranza del Tesoro 6 

l0tra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

-ah e]í’ento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTñ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Sonríu? y disposición! sdelGobier-
C1« dcsíi» ‘'átonas para cada capital de proviu- 
desde pih h IUOa .° publican oficialmente en ella, y 
de la rtlas después liara los demás pueblos 
6re Provincia. (Secreto de 28 de Nociem-

Inmedlatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

... ... I,,, , ÍV.wn .............

PARTE OFICIAL. 

pMSli®íClA DEL ÜE MISTMS. 
i; MM. el Rey y la Reina Regente 

y su Augusta Real BAmilia con- 
udan sin novedad en su importante salud.

VGaceta 8 Abril 1889.)

SECCIÓN PRIMERA

''MSIÜEiUCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

vj^11 e" exPediente y autos de competencia promo- 
eiltle e‘ Gobernador de la provincia de Zara- 

Pil'd. Juez de primera instancia del distrito del 
de dicha ciudad, de los cuales resulta:

te d'11?- C0118ecneucia de haberse hundido un puen- 
Zap6 ^eriü 80i>re el Gállego, en la carretera de 
á ii^02'11 Canfrac, término de Zuera, se procedió 
Ha fi1*1* l)or '^uez ^1 distrito del Pilar de aque • 

correspondiente sumario, en el cual 
Obr a U,na comunicación del Director general de 
ferja16 Públicas, manifestando al Juzgado que el re- 
Cans° ^entr° renunciaba á mostrarse partéenla 
eb si ?)er° 110 ú Ia indemnización de perjuicios que, 
bha .casc)’ pudiera corresponderle, por tratarse de 

Propiedad del Estado; que el Juzgado po- 
'°Uibrar los peritos competentes que estimara 

oportuno para la tasación de los perjuicios irroga
dos y el dafio causado por el hundimiento del puen
te; y por último, que había sido nombrado un Ins
pector general de segunda clase del Cuerpo de In
genieros de Caminos para que, personándose en el 
lugar del siniestro, instruyera expediente guberna
tivo sobre las causas que hubieren originado el hun
dimiento:

Que hallándose el Juzgado practicando las dili
gencias del sumario, fué requerido de inhibición 
por el Gobernador de la provincia de Zaragoza, 
fundándose en que el cuidado, consorvación y re
paración del ¡mente de que se trata, y que forma 
parte integrante de una carretera, la cual está á 
cargo del Estado, corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Fomento, como demostraba la ins
trucción del expediente gubernativo, habiendo, por 
tanto, una cuestión que la Administración debía re
solver previamente. El Gobernador citaba la base 
2.a, art. l.°, de la ley de 29 de Diciembre de 1876, 
y los artículos 2.° y 8 0 de la de 13 de Abril de 1887 
y el 53 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente, pero sin celebrar 
vista del mismo, el Juzgado sostuvo su jurisdic
ción, alegando: que á los Tribunales corresponde 
el conocimiento de los pleitos y de las causas; que 
el objeto del sumario era averiguar las causas del 
hündimiento del puente, é imponer, en su caso, el 
correspondiente castigo y la oportuna indemniza
ción de perjuicios al autor del hecho, que sin em
barazar la marcha de la Administración ni invadir 
la esfera de las atribuciones de ésta, el Juzgado po
día y debía cumplir los fines que le están encomen
dados. Citaba el Juzgado el art. 10 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y el 576 del Código: "
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Que por Real decreto de 26 de Diciembre de 1887 
se declaró mal formada la competencia, y subsana
do el defecto que dió lugar á esa declaración, el 
Juzgado, después de celebrar la vista del incidente, 
se declaró competente, poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador, que manifestó al Juzgado haber 
recibido su comunicación:

Que ambas Autoridades remitieron, sin otro trá
mite, las diligencias que ante cada una de ellas se 
habían seguido, á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, resultando el presente conflicto:

Visto el art. 17 del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, según el cual, el Gobernador, oída la 
Comisión provincial y dentro de los tres días si
guientes á la recepción del oficio, dirigirá nueva 
comunicación al requerido, insistiendo ó no en es
timarse competente:

Considerando:
1 .° Que declarada mal formada una competen

cia por defectos en el procedimiento, hay que sub
sanar éstos, y llenar después todos los trámites es
tablecidos, puesto que lo actuado anteriormente 
adolece de un vicio de nulidad desde que se incu
rrió en la falta que dió lugar á la referida decla
ración.

2 .° Que esto sentado, el Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, al recibir la nueva comunica
ción en que el Juzgado le participaba haber soste
nido su jurisdicción, después de haber celebrado la 
vista del incidente, debió oir á la Comisión é insis
tir en su requerimiento ó desistir del mismo.

3 .° Que el no cumplimiento del art. 17 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 constituye un 
vicio sustancial, que impide resolver, por ahora, el 
conflicto, entre otras razones; porque para que és
te pueda tenerse por debidamente planteado, es in
dispensable que el Gobernador haya insistido en 
declararse competente, después de haberlo hecho la 
Autoridad judicial, una vez cumplidos todos los trá
mites legales.

Conformándome con lo consultado por el Conse
ja de Estado en pleno; ,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, y que no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á 14 de Marzo de 1889.—María 
Cristina.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

(Gacela 30 Marzo 1889).

SECCIÓN TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Vacante una plaza de Capellán Pasionero del 

Hospital de Nuestra Señora de Gracia, dotada con 
700 pesetas anuales, celebración libre y derechos 
de entierro, se anuncia su provisión en propiedad 
mediante concurso, al que podrán acudir los Pres
bíteros que acrediten su habilitación para ejercer el 
ministerio y la vénia ó placeat de su Prelado.

Las instancias documentadas se presentaran, du
rante las horas de oficina, en la Secretaría de esta 

Corporación, en el término de 10 días, que fina el 
20 del actual, á las dos de la tarde. .

Zaragoza 10 de Abril de 1889.—El Presidente, 
Pedro Olleta.—Los Diputados Secretarios, Joaquín 
Arangurén, José Millán.

Vacante la plaza de portero del rastrillo del Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia, con la dotación 
anual de 730 pesetas y habitación en el Estableci
miento, se anuncia su provisión en propiedad me
diante concurso, al que podrán acudir ios que, ade
más de su aptitud física, sepan leer y escribir y ob
serven buena conducta, siendo circunstancias ce 
preferencia haber recibido educación en los Asilos 
benéficos de la provincia y servido en el Ejército 
sin nota desfavorable. ,

Las instancias documentadas se presentarán, du
rante las horas de oficina, en la Secretaría de esta 
Corporación, en el término de 10 días, que fina el 
20 del actual, á las dos de la tarde.

Zaragoza 10 de Abril de 1889.—El Presidente, 
Pedro Olleta.—Los Diputados Secretarios, José Mi- 
llán, Joaquín Arangurén.

Vacantes tres plazas de asistente de enfermos 
del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, con la 
dotación anual de 638‘75 pesetas hasta 30 de Jumo 
próximo, y con la de 730 pesetas anuales desde L 
de Julio cu adelante, se anuncia su provisión en 
propiedad mediante concurso, al que podrán acudir 
los que, además de su aptitud física, sepan leer j 
escribir y observen buena conducta, siendo circuns
tancias de preferencia haber recibido educación 
en los Asilos benéficos de la provincia y servido en 
el Ejército sin nota desfavorable.

Las instancias documentadas se presentarán, du
rante las horas de oficina, en la Secretaría de esta 
Corporación, en el término de 10 días, que fina e 
20 del actual, á las dos de la tarde.

Zaragoza 10 de Abril de 1889.—El Presidente, 
Pedro Olleta.—Los Diputados Secretarios, Joaqum 
Arangurén, José Millán.

SECCIÓN CUARTA.

BMCtóa DE BítóM DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIÓ .

La Dirección general del Tesoro público, en or
den fecha 6 del actual, autoriza á esta Delegación 
para satisfacer todos los libramientos de caráctei no 
preferente, cuya fecha alcance al 28 de Febrero úl 
timo; en su consecuencia, he acordado hacerlo pu
blicar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin 
cia para que llegando á conocimiento de los intere 
sados puedan presentarse, á cobrar el importe de lo9 

expedidos á su favor.
Zaragoza 8 de Abril de 1889.—El Delegado de 

Hacienda, Juan Dessy.
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SECCIÓN QUINTA.
min is t e r io  d e l a  g u e r r a .

Inspección de la Caja general de Ultramar.

n e g o c ia d o d e c o n v e r s ió n .
r ^abiéhdose recibido en este Centro los ajustes 
ec ^^dos y definitivos de los individuos que se 
xpiesan á continuación, se les hace presente que 

se^un lo dispuesto en la regla 5.a de las instruccio-
en la Gaceta de 24 de Agosto de

-y deben solicitar de esta Inspección la conver- 
11 en litólos de la Deuda del crédito que les resul- 

,il s” en el Ejército de Cuba. La instancia, 
ti ].eni^a en PaPel del sello 12.°, deberá ser remi- 
vil^8 .?8Pect°r por conducto de la Autoridad ci

. ’oilitar respectiva, en unión del abonaré ori- 
b nal y copia de la licencia absoluta del individuo 
inbUe-6e re^era, autorizada esta última por un Co

sario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.
(Conclusión).

^Muclaucia de la Guardia c íd íI de Sane ti Spi- 
ritus.

unardia segundo Narciso Ventura Bosch, natural 
eT^aus> provincia de Barcelona.

dem Manuel Verdusco Antón, natural de Aristi- 
u*°; provincia de Oviedo.

dem Manuel Vega Villarejo, natural de Monto- 
,0> Provincia de Córdoba.

ilbo primero Baltasar Rafart Baltasar, natural 
e Breda, provincia de" Gerona.
Luardia segundo Nadal Pens Atemps, natural de 
anacor, provincia de Baleares.

y. /'^rdia segundo Santiago Pérez Cerueda, natu-
‘ de Pregoche, provincia de la Coruña.

abo prinero Juan Pérez Jiménez, natural de Al- 
aina, provincia de Granada.

vni iUar(lltt primero Emilio Arnedilla Muela, natu- 
al de Sevilla.

de Froilán Estrado Silva, natural
Grades Campos, provincia de Valladolid.

b!... I^HP6 Edesa Quijano, natural de Zurita, 
l)r°vincia de Santander.

1 nrn Rafael Díaz García, natural de Daimales, 
^vincia de Málaga.

dem Primitivo Díaz Vázquez, natural de Meolo- 
u> Provincia de Orense.

inv* ?rn.-l^rkcto Corta González, natural de Sigua, 
ralne*a de Pontevedra.

" ni'A ein.MIg’uel Abad Beltrán, natural de Seneja, 
1 vincm de Castellón de la Plana.

1 em Miguel Corominas Coll, natural de Santa 
' (^e Ful'nés, provincia de Gerona.

Un . e'n ^entreras Sánchez, natural de Caba- 
' provincia de Segovia.
/ ein ¿acinto Cochero Paula, natural de Perue-
• provincia de Cáceres.

aP r< 0 Pr‘mero José Chamorro Peleteiro, natural 
°tobad, provincia de Pontevedra.

la ^g'undo Bernardo Ciervo González, na- tU al de Badajoz.
doba*2111 ^^uel Cebrián Pedrosa, natural de Cór-

Cabo segundo José Cano Villegas, natural de 
Molinatedell, provincia de Jaén.

Guardia segundo Eduardo Calvo Anguera, natu
ral de Villalba, provincia de Logroño.

Idem Alberto Brey Bermúdez, natural de San
tiago, provincia de la Coruña.

Idem Juan Burguet Nogueras, natural de Palma, 
provincia de Baleares.

Idem Francisco Buela Balcamundi, natural de 
Teo, provincia de la Coruña.

Cabo primero Faustino Basilio Bielsa, natural de 
Caspe, provincia de Zaragoza.

Guardia segundo Francisco Alvarez Hernández, 
natural de Bullas, provincia de Murcia.

Sargento segundo Diego Torres Puertas, natural 
de Laujar, provincia de Murcia.

Cabo segundo Cayetano Suárez Pabón, natural 
de Medina-Sidonia, provincia de Cádiz.

Guardia segundo Ramón Sobrino Vega, natural 
de Parres, provincia de Oviedo.

Idem Manuel Soriano Abelda, natural de Carca- 
gente, provincia de Valencia.

Idem José Loma Martín, natural de Ayamonte, 
provincia de Huelva.

Guardia primero José Sierra Menadier, natural de 
Jerez, provincia Cádiz. .

Idem Manuel Serrano García, natural de Em- 
bíd de la Ribera, provincia de Zaragoza.

Idem Rafael Sánchez Guerrero, natural de Val- 
verde de Llerena, provincia de Badajoz.

Idem Manuel Santos Casas, natural de Carvaja
les, provincia de Zamora.

Idem Lorenzo Sánchez Berges, natural de Viniés, 
provincia de Huesca.

Idem Agustín Sánchez García, natural de Tama- 
mes de la Sierra, provincia de Salamanca.

Idem Juan Salgueiro Córdoba, natural de Cádiz.
Idem Calixto Sánchez López, natural de Celia, 

provincia de Teruel.
Sargento primero Timoteo Rodríguez García, na

tural de Santa Cruz de Toro, provincia de Burgos.
Guardia segundo Pedro Rodrigo Melendo, natu

ral de Calatayud, provincia de Zaragoza.
Idem Juan Rueda Morales, natural de Aldaera, 

provincia de Granada.
Idem José Rodríguez Durillo, natural de Bailón, 

provincia de Jaén.
Cabo segundo José Román Morales, natural de 

Ciberal, provincia de Zamora.
Cabo primero Esteban Rodríguez Vega, natural 

de Trabada, provincia de Lugo.
Guardia segundo Estanislao Robles Barrios, natu

ral de Villaferma, provincia de León.
Idem Vicente Avila Merelo, natural de Valencia.
Idem Juan Oller Vidal, natural de Zafra, provin

cia de Gerona.
Idem Cesáreo Núñez González, natural de Béjar, 

provincia de Salamanca.
Idem Cristóbal Novillas Ciprián, natural de Na- 

vardún, provincia de Zaragoza.
Idem Andrés Navales Cabrón, natural de Villa- 

dotera, provincia de Zamora.
Idem Antonio Navarro Sanz, natural de Valdeja- 

neja, provincia de Albacete.
Comandante D. Ramón Mur Mestre, natural de 

Siétamo, provincia de Huesca.
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Guardia segundo Gregorio: Muñoz Riesgo, natu
ral de Madrid.

Idem Manuel Morales González, natural de San 
Fernando, provincia de Cádiz.

Idem Gregorio Morte Martínez, natural de Ber- 
langa, provincia de Soria.

Idem Francisco Meca Barrera, natural de Gome
ra, provincia de Canarias

Idem Emilio Medina Metía, natural de Laurante, 
provincia de Canarias.

Idem Marcelino Martínez García, natural de Ma
drid.

Idem Marcelino Manzano García, natural de Gre- 
llota, provincia de Falencia,

Idem Luis Manresa Mentano, natural de Saba- 
dell, provincia de Barcelona.

Idem José Martin Mesa, natural de Málaga.
Idem José María Vidarte, natural de Lariago, 

provincia de Navarra.
Idem Gabino Martínez Barón, natural de Madrid.
Idem Félix Almana Ganón, natural de Camari

na, provincia de Toledo
Idem Gregorio García García, natural de Bul- 

monte, provincia de Cuenca.
Idem Valentín García García, natural de Arriate, 

provincia de Málaga,
Sargento segundo Francisco Fernández López, 

natural de Resa, provincia de Zamora.
Guardia segundo Ildefonso Fernández Fernández, 

natural de Celanova, provincia de Orense.
Idem José Criado García, natural de Matanzas, 

provincia de León.
Idem Manuel García Vaidés, natural de Teresa, 

provincia de Oviedo. ,
Idem Vicente Gómez Fernández, natural de San

tiago, provincia de León.
Idem Feliciano Jiménez Canora, natural de Bor

des, provincia de Sevilla.

CoTtiandancia de la Guardia c íd íI de Trinidad.
Guardia segundo Santiago Jiménez Martín, na

tural de Greñino, provincia de Avila.
Idem Estanislao González Rubio, natural de Bo- 

laño, provincia de Ciudad Real.
Idem Juan González Fernández, natural de Co- 

rreiro, provincia de Lugo.
Idem Juan lirias Méndez, natural de Porcello, 

provincia de Oviedo.
Idem Baldomcro Martín López, natural de Da

lias, provincia de Almería.
Idem Eugenio Buela Cardia, natural de Barcelo- 

neta, provincia de Barcelona.

Camandancia de la Guardia c íd íI de Cuba.
Cabo primero Miguel Fernández Iglesias, natu

ral de Senlices, provincia de León. ,
Guardia Manuel Herrero Fernández, natural de 

Volgosa, provincia de León.
Comandancia de la Guardia c íd íI de Guantánamo.

Guardia Juan Fernández Ortega, natural de Gra
nada.

Comandancia de la Guardia Cinil de Holguin
Sargento segundo José Rodríguez Fernández, 

natural de Taboada, provincia de Lugo.

Comandancia de la Guardia civil de Cienfuegos.
Sargento segundo Francisco Rubio Campos, na

tural de Valencia.

Comandancia de la Guardia c íd íI de Trinidad.

Cabo segundo José Pérez Clemente, natural de 
Novelda, provincia de Alicante.

Idem Juan Rodríguez Ramos, natural de Gasta
ras, provincia de Granada.

Guardia Jaime García Alcázar, natural de Ali
cante. ,

Cabo segundo Jerónimo López Pastor, natural 
de Torralba.

Guardia José Martínez García, natural de Chel- 
va, provincia de Valencia.

Comandancia de la Guardia c íd íI de Santa Clara-
Capitán 1). Leocadio Pantoja Aguado, natural 

de Vega, provincia de Cádiz.
Guardia José Enrique González, natural de San 

Cristóbal, provincia de Orense.

Comandancia de la Guardia civil de GuantánamO'
Guardia Domingo Guijas de Juana, natural de 

Antiquedar, provincia de Falencia.

Comandancia de la Guardia c íd íI de Cuba.
Guardia Francisco Valdelló Galindo, natural de 

La Cartilla, provincia de Huesca.

Brigada de transportes d lomo.
Soldado Juan Bautista Señor Boígnez, natural de 

Cullera, provincia de Valencia.
Cabo primero Pablo Salvadores Iglesias, natural 

de Castillas, provincia de León.
Soldado Perfecto Santa Cruz Iglesias, natural de 

Castillas, provincia de León.
Idem José Sáez Roca, natural de Rivel, provin

cia de Lérida.
Idem Andrés Sánchez Juan, natural de Riveb 

provincia de Lérida. ,
Idem Tiburcio Rodríguez Lorente, natural de B1' 

vel, provincia de Lérida.
Idem Federico Román Conde, natural de Ríveb 

provincia de Lérida.
Sargento segundo Marcos Rebollar Marón, natu

ral de Valmaseda, provincia de Vizcaya.
Soldado Félix Rey Muñoz, natural de Toledo.
Idem Domingo Rey Expósito, natural de la Co- 

ruña.
Idem José del Pozo Pelegrín. .
Idem Andrés Pol Vives, natural de Inca, provin

cia de Mallorca.
Idem Miguel Picazo Vega, natural de ColmennG 

provincia de Málaga. ,,
Idem José Ollarvido Albino, natural de Ormáiz- 

tegui, provincia de Guipúzcoa.
Idem Juan Pino Cejero, natural de Piedras de 

Duero, provincia de Burgos.
Idem Fernando Piagnado Rodríguez, natural de 

Noalla, provincia de Orense.
Idem Manuel Peña Villa, natural de Cesat, pr0" 

vincia de Castellón.
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de la Guardia c íd íI de Santa Clara. 
guardia primero Francisco Jiménez Salguero, 

a '‘''al de Capilares, provincia de Granada.
rompeta Domingo Fuentes Darán, natural de 

anuago. provincia de la Corana.
ral a ° 8e^uu^0 Mariano Canard o Masoner, natu- 

de Larra, provincia de Huesca.
Guardia AntonioCanora Tejedor, natural de Arra- 

oa de, provincia de Zamora. ‘
dem Antonio Valdés y Alvarez, natural de León.

tu li° Pr*níero Cristóbal Fernández Cristóbal, na
de Dalias, provincia de Almería.

n dardia José Jiménez Mateo, natural de Ambras, 
p’lncia de Granada.

dndem González Calvo, natural de Plasen- 
’ Provincia de Cáceres.

de íx^6111'0 segundo Antonio Domínguez, natural 
Mvos, provincia de Orense.
oldado José Candelas Marino, natural de Alblos, 

1 y lucia de Pontevedra.
n^'1610 Valdés Bañas, natural de Alcolegs, 
Provincia de Lérida.
^0111-(Lndancia de la Guardia civil de Cienjuegos.

M^,^0 seEundo Felipe Méndez García, natural de 

Batallón Cazadores de la Unión
^adr^6^ ^ucane^r& Alberto, natural de 

^^undancia de la Guardia civil de Santa Clara. 

l]a^Ua!^a Félix Onecha y Auro, natural de Dubi- 
s> provincia de Palencia.
dem Félix Molinero Olma, natural de Rio aera, 

^'ncia de Soria. *
dem Antonio Mon Alvarez, natural de Saco, 

Plocvineia de Lérida.
de u >0 segundo Felipe Méndez González, natural 

■^lansa, provincia de Cáceres.
n-it ar^ent° segundo Antonio Manzano Rodríguez, 

’ ural de Sorbilán, provincia de Málaga.
i'ru}Uai^*a Curios Fulvenas Larriba, natural de To- 

j la, provincia de Guadalajara.
Cent601 Pomés Huesca Pastor, natural de San Vi- 

j e> provincia de Alicante.
ern Manuel Mateo Jiménez, natural de Cádiz.

Co^udancia de la Guardia civil de Sancti Spi- 
ritus.

Jesús Beltrán García, natural de Santa 
*la Rin, provincia de la Corana.

Vil]em ^eiedonio Benavides Benavides, natural de 
amor~Orbijo, provincia de León.

vj anuel Ballester Perezo, natural de Alcira, pro
de Valencia.

Drn* Bautista Román, natural de Callosa,
jpucia de Alicante.

^alV.33 ^-éximo Astorga Montañol, natural de 
IdUU^U?^0, provincia de Valiadolid.

cobp1m ^'omés Alonso Fernández, natural de Es- । V °> provincia de Santander.
Va ein Joaquín García Díaz, natural de Villanue- 

1 Provincia de Oviedo.
Alca-1.11 ^*as Gañón Lecha, natural de Torrecilla 

niz> provincia de Teruel.

Idem Antonio Expósito Santa Trinidad, natural 
de Jerez, provincia de Cádiz.

Idem Juan Domeneh Bordas, natural de Ullde- 
cona, provincia de Tarragona.

Idem Salvador Diego Abeila, natural de Oseda, 
provincia de Castellón.

Idem Juan Fernández Rey, natural de Alinello, 
provincia de Oviedo.

Idem José Grau Castillo, natural de Nava-Va
lencia, provincia de Valencia.

Idem José González Mata, natural de Málaga.
Idem Manuel Méndez García, natural de Santa 

María, provincia de Lugo.
Idem Pedro Rodríguez Seijas, natural de Jun

quera, provincia de Zamora.

Comandancia de la Guardia civil de Colón.
Guardia Francisco Burgos Moreno, natural de 

Málaga.

Comandancia de la Guardia civil de Sancti Spi- 
ritus.

Guardia Buenaventura Alvaro Alvaro, natural 
de Castro Serena de Ambo, provincia de Segovia.

Idem Diego Atienza Romero, natural de Gra
nada.

Idem Víctor Aparicio Madroño, natural de Cas
tro Muñoz, provincia de Valiadolid.

Idem Manuel Valdés Cuero, natural de Villavi- 
ciosa, provincia de Oviedo.

Idem Antonio Villatoro Moreno, natural de Pue
bla, provincia de Sevilla.

Idem José Bru González, natural de Maglalona 
Penosa, provincia de Alicante.

Idem Miguel Bacsicoa Goñi, natural de Murgui, 
provincia de Navarra.

Cabo segundo Francisco Mora Castillo, natural 
de Burgo, provincia de Málaga.

Guardia Trilón Ruiz Armengol, natural de Osa- 
Vega, provincia de Cuenca.

Idem Tomás Gomallón Tobaja, natural de Illue
ca, provincia de Zaragoza.

Idem José Guerrero Morente, natural de Medina 
Sidonia, provincia de Cádiz.

Idem Manuel Fernández Villaverde, natural de 
Ulguerias, provincia de Oviedo.

Idem José Fort Ralis, natural de Vich, provincia 
de Barcelona.

Comandancia de la Guardia civil de Matanzas.
Guardia Juan González García, natural de Ven

tero, provincia de Badajoz.
Idem Juan Roses Balaguer, natural de Lull, pro

vincia de Gerona.
Guardia Santiago Rodríguez Blas, natural de Ca

sio, provincia de León.
Cabo segundo Francisco Lorenzo Fernández, na

tural de Bullas, provincia de Murcia. •
Guardia Manuel Amado Suárez, natural de Mar- 

timbreces, provincia de Oviedo.
Idem Antonio García Moreno, natural de Lope- 

ra, provincia de Jaén.

Comandancia de la Guardia civil de Santa Clara.
Guardia Vicente Fernández Alvarez, natural de 

Arenas, provincia de Oviedo.
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Idem Francisco González Jiménez, natural de 
Aguanao, provincia de Málaga.

Idem Pablo Hernández Hernández, natural de 
Arauzo de Miel, provincia de Burgos.

Idem Antonio Martín Corbelo, natural de Lau- 
jar, provincia de Almería.

Cabo segundo Francisco Hernández Vicente, Cu
ba de Vino, provincia de Zamora.

Guardia José Espluga Pons, natural de Barce
lona.

Idem Florencio Cao Pérez, natural de Laude, 
provincia de Orense.

Cabo primero Vicente Proaño García, natural de 
Villaverde, provincia de Palencia.

Guardia Ramón Puig Valls, natural de San Mar
tín, provincia de Lérida.

Idem Tomás Santiago Pérez, natural de Cabe
zón, provincia de Valladolid.

Idem José Ruiz Serrano, natural de Priego, pro
vincia de Córdoba.

Idem Ensebio Ruiz Gómez, natural de Erin, pro
vincia de Valladolid.

Idem Antonio Triviño Camacho, natural de Jun
quera, provincia de Málaga.

Idem Pedro Trufero Arribas, natural de Mármo
les, provincia de Zamora.

Idem Vicente Fernández Pando, natural de La- 
fort, provincia de Oviedo.

Idem Manuel Rodríguez Alvarez, natural de Lla
nera, provincia de Oviedo.

Idem Julián Cerdán Alvarez, natural de Caraya
ca, provincia de Almería.

ComaTbd,a,ucia de la Guardia deU de Cienfuegos.
Sargento segundo Francisco García Rejana, na

tural de Gualdavara, provincia de Córdoba.

Comaudauda de la Guardia c Id íI de Sancli Spi~ 
ril-as.

Guardia Simón Zaldivias Marquina, natural de 
Villanueva, provincia de Burgos.

Idem Domingo Pérez Ferreira, natural de Villo- 
ra, provincia de Orense.

Idem Magín Brunos Brufán, natural de Santa Co
loma Queral, provincia de Tarragona.

Idem Antonio Ratio Ruiz, natural de Sevilla.
Idem Pedro Higuera Huertas, natural de Villa- 

nueva, provincia de Córdoba.
Idem Anacleto Prieto Alvarez, natural de Cutri- 

ino, provincia de Orense.
Idem Eugenio Alvarez Campillo, natural de Oveio, 

provincia de Oviedo.

Comaudaucia de la Guardia c íd íI de Matanzas.
Cabo primero Antonio Frutos Pena, natural de 

Navarres del Medio, provincia de Segovia.
* Guardia Vicente García Gómez, natural de San 

Pedro, provincia de Santander.
Idem Venancio García Palacio, natural de Astor- 

ga, provincia de León.
Idem Francisco García Blanco, natural de León.
Idem Antonio Mezquita Gaspar, natural de Lo- 

vell, provincia de Zamora.
Idem Miguel Nieto Segura, natural de Tunilla, 

provincia de Almería.

Idem Juan García Maide, natural de Valdecano, 
provincia de Salamanca.

Idem José Narciando Arduengo, natural de Se- 
quiro, provincia de Oviedo.

Idem Norberto Romero Ronisio, natural de Cas- 
tejón, provincia de Cuenca.

Idem Juan Aguerich Roquetas, natural de Aldo- 
monget, provincia de Lérida.

Comaudaucia de la Guardia civil de Col6u.
Guardia Mariano Briones Cuadrado, natural de 

Fuente de Alcoria, provincia de Toledo.
Idem Manuel Alvarez Gallardo, natural de Cas

tillo, provincia de Jaén.
Idem Francisco Morán Díaz, natural de Congos- 

turos, provincia de Soria.
Comaudaucia de la Guardia civil de Trinidad.
Guardia José García Sánchez, natural de Béjar, 

provincia de Almería.

Regimiento caballería de la Reina.
Soldado Juan Rivera Vázquez.
Idem Camilo Gil Santa María.

Comandancia de la Guardia civil de Matanzas.
Guardia Francisco Espina Llanas, natural de 

Momblanch, provincia de Tarragona.
Idem Sebastián Mayoral Ripoll, natural de Foti' 

doella, provincia tie Sevilla.
Idem Mariano González Nieto, natural de Due' 

ñas, provincia de Palencia. i
Idem Pascual Fernández Díaz, natural de Cas® 

de Pereda, provincia de Santander.
Sargento segundo Manuel Feno Alvariño, DatU* 

ral de Lugo.
Cabo primero Antonio Fernández González, ”8'' 

tural de Molledos, provincia de Oviedo.
Guardia Diego Mateo Bejareno, natural de All18" 

mió, provincia de Málaga.
Idem José Tonero López, natural de Morcal, pr° 

vincia de Navarra.
Idem José Rodríguez Valenos, natural de Fi'6*0’ 

provincia de Orense.
Idem Hilario Rodríguez Rodríguez, natural 

Cabaña Quinta, provincia de Oviedo.
Idem José Simón Moya, natural de Villano^8’ 

provincia de Teruel.
Idem Manuel Tamargo Sánchez, natural de Gi8 

do, provincia de Oviedo.

Comandancia de la Guardia civil de Colón.
José Sotero Cobos, natural de Algarinejo, P10 

vincia de Granada,
Idem Miguel Santa María Fombardella, natu1 

de San Lorenzo, provincia de Barcelona.
Comandancia de la Guardia civil de Sancli

TÍ tus. 1
Guardia Salvador Martínez Escalonilla, natiir 

de Madrid.
Comandancia de la Guardia civil de CienJ^d0^ 

Guardia Francisco García Rejano, natural
Guadalajara.
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^maud,(iTidQ, de la Guardia c íd íI de Matacías.

primero Mariano Quemada Robleda, natu- 
de Santa Cruz de Salcedo, provincia de Burgos, 
uardia Teodoro Codina, natural de Torella de 

provincia de Gerona.
dem Marcos Franco Martínez, natural de Pedro

> provincia de Burgos.
dem Leonardo Madera Alonso, natural de Revol- 

u> provincia de Oviedo.
( em Alonso Cabrero Cabrero, natural de Ibro, 

Stecia de Jaén.
n, eni Agustín Serra Cufi, natural de Anadella. 
P^-ncia de Gerona.
Pél'611? ^aDue^ Camisio Vieites, natural de San 

ix de Lira, provincia de la Coruña.
na ' e'U Andrés Domenech Gómez, natural de Ville- 

’ Provincia de Alicante.
^dohd ^UUÜ ^og'rovejo Martina, natural de Va-

Regimiento infantería del Rey.
toldado Manuel Suárez Pérez.

Regimiento infantería de la Reina.
S°ldado José Trema Gupar.

Regimiento infantería del Rey.
Soldado Vicente San José Expósito.

^Mndancia de la Guardia civil de Colón.

Francisco Rodríguez Cantero, natural 
onanes, provincia de Almería.

^3 d6 * * Forrero de 1889.—El Brigadier ‘Rector, Correa.

d e  l a  s . h . y m . b . c iu d a d  d e  Mtóá 

did^s cumplido los 15 años por que fueron ce- 

^cltis"08 D^c^os números 2.181 al 2.430, ambos 
dad . Ve’ e? el Cementerio de Torrero de esta ciu- 
May’C’Vas inhumaciones se verificaron desde 1.° de 
taniie U de diciembre del año 1873, este Ayun-
La re/ Por su acuerdo de 29 de Marzo último,
ttiedio] t0 Poner en conocimiento del público por 
9f iC1a ( e an uncios en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  
dad. L (‘e esta provincia y periódicos de la locali- 
?biertQUe de8de el día 10 del presente mes queda 
^Ual ]-UU Plazo de tres meses, que terminará en 
<p)e lo próximo, para que los interesados
otros deseen puedan solicitar la renovación por 
el pa 0 de los mencionados nichos, mediante 
vez ó pesetas, que podrán hacer en una sola 
cibip M*1/ Os piazos, el primero de 30 pesetas al re
tro de ¡ Conc-esión, y el segundo de 25 pesetas den- 
trega °S Se*s lueses siguientes de la primera en-

& laOse^Ue deseen más pormenores podrán dirigirse
Cuauta(rt municipal, donde se les facilitarán 

^anV1011^8 necesitaren.
^úión de Abril de 1889.—El Presidente, 
^erífar( *' r1^aranda-—Ce acuerdo de S. E., Pedro 

b u> Secretario.

ALCALDIA DE U 8. B. í M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Conforme con lo resuelto por el Excmo. Ayunta
miento en sesiones de 20 de Enero de 1882 y 13 de 
Abril de 1883, la Comisión especial designada al 
efecto, con el personal facultativo y práctico á ella 
agregado, saldrá de esta población, si el tiempo no 
lo impide-, en la mañana del día l.° de Mayo pró
ximo viniente, á continuar los deslindes ó rectifica
ciones de los amojonamientos con los pueblos limí
trofes, con arreglo á lo prevenido en superiores dis
posiciones vigentes, al objeto de que el Oficial del 
Cuerpo de Topógrafos, D. Dionisio Casañal y Za
patero, pueda llevar adelante al mismo tiempo los 
trabajos del levantamiento del plano de Zaragoza 
hasta el límite de su término municipal, que S. E. 
le tiene encomendado.

La referida Comisión, compuesta de dos ó más 
individuos de la Sección 5." de este Municipio y 
acompañada del citado Sr. Casañal ó de un Delega
do del mismo, dará principio á las operaciones en la 
mañana del expresado día con el pueblo de San Ma
teo de Gállego, continuándolas después, previo el 
aviso oficial respectivo de dicha Comisión, con los 
pueblos de Leciñena, Perdiguera, Alcubierre, Mo- 
negrillo, Farlete, Alfajarín, La Puebla, Pastriz, Vi- 
llamayor y Peñaflor; quedando citados y emplaza
dos debidamente todos y cada una de las Corpora
ciones, pueblos y demás que tengan propiedades é 
interés alguno en el terreno que debe comprender 
la mojonación, para que se sirvan asistir por sí ó por 
medio de representantes legítimamente autorizados 
á presenciarla, y teniendo entendido que se les con
siderará como presentes, sin derecho á ulterior re
clamación sobre el particular, dado caso que no lo 
hiciesen.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados y á fin de que no 
puedan alegar ignorancia .

Zaragoza 8 de Abril de 1889.—Simón de Va- 
randa.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

, A las doce de la mañana del día 27 de Mayo pró
ximo venidero, se celebrará en la Casa-cuartel de 
esta capital, Coso, 135, y con las formalidades pre
venidas, subasta pública para contratar la construc
ción de 219 perchas-armeros que necesita la Co
mandancia de Zaragoza, afecta á este tercio.

El pliego de condiciones y tipo correspondiente 
se hallarán de manifiesto á disposición de los seño
res que deseen licitar, todos los días en la referida 
Casa-cuartel y oficinas de la Subinspección.
, Zaragoza 6 de Abril de 1889.—El Coronel Sub
inspector, Nicolás Madero Jiménez.

SECCIÓN SEXTA
Hasta el día 30 de los corrientes, de ocho á do

ce de la mañana, se admitirán en la Secretaria del 
Ayuntamiento, previos documentos autorizados en 
forma legal, las altas y bajas que los vecinos y te-
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rratenientes hayan sufrido en su riqueza amillara
da; sin cuyo requisito, y pasado dicho término, no 
se admitirá alteración alguna.

Nonaspe 7 de Abril de 1889 —El Alcalde, Ma
tías Latogeta.

Las altas y bajas para la contribución de inmue
bles de 1889-90, se admitirán por término de 15 
días en la Secretaria de este Ayuntamiento, previa 
la presentación de los documentos legales que lo 
acrediten.

Moros 7 de Abril de 1889.—El Alcalde, Antonio 
Gil Lapuente.

Las cuentas municipales de los anos económicos 
de 1885-86, 1886-87 y 1887-88, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de 15 días, durante el cual podrán 
examinarse libremente por todos los vecinos y pre
sentar las observaciones y reclamaciones que crean 
procedente.

Sabinán 8 de Abril de 1889.—El Alcalde, Maria
no Tornos.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.

D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Luciano Cala- 
bia Horno y Felipe Mancebo Jimeno, vecinos de 
Aranda, en la causa seguida contra los mismos por 
hurto, se sacan á la venta en pública licitación los 
bienes siguientes:

De Luciauo Colaina.
l.° Un campo, regadío, en el Arquillo, de cabi

da de una media y seis almudes; que linda al N. y 
O. con Mariano García, al S. con Mariano Cabeza 
y al E. con Félix Jiménez: tasado en 80 pesetas.
* 2.° Otro campo, secano, en la Sierra, de siete 
medias y seis almudes; que linda al N. con Mariano 
Moreno, y al S., E. y O. con montes: tasado en 40 
pesetas. . . ,

3.° Una cuarta parte de una casa proindivisa 
con Domingo Calabia y Gregorio Horno; que linda 
por la derecha con Gregorio Horno, por la izquier
da con Florencio Bueno y por la espalda con Mateo 
Marín, sita en la calle Baja del Castillo, de Aranda: 
justipreciada en 50 pesetas.

De Felipe Maucelio.
1 ? Un campo, secano, en la Sierra, de 10 me

dias; linda al N. con otro de Cirilo Mancebo, al S. 
con otro de Juan Pérez, al E. con Cirilo Mancebo 
y al O. con Cipriano Gil: tasado en 30 pesetas

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se señala el día 25 de los 
corrientes, á las once de su mañana; advirtiendo 
que las fincas están situadas en los términos de 
Aranda; que se sacan á la venta con rebaja del 25 
por 100 del valor de la tasación, no admitiéndose 

postura que no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes, rebajada esta cantidad, y que el que 
quiera interesarse en la subasta habrá de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 10V 
efectivo de su valor. .

Dado en Ateca á 6 de Abril de 1889.—Antonio 
Gómez.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Borja.
D. Florencio Bailarín Larruga, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Borja: .
Hago saber: Que para pago de costas en, cierta 

causa criminal, he acordado la venta en pública su
basta de los bienes titos en términos de Maleján, 
como de la pertenencia de Matías Aznar T&buenca 
y son los siguientes: ,

l .° Un campo, en términos de dicho pueblo, 
partida de Marregue-Premedián, de 10 almudes de 
tierra; lindante al Este con campo de Martín Aznai, 
al Sur con otro de Pedro Sancho y al Oeste con 
otro de Leoncio Castellot: por precio de 360 pesetas.

2 .° Otro campo, secano, en partida de las Cana- 
pellas, de tres hanegas, seis almudes de tierra; Ilú
dante al Norte con vina de Manuel Cruz, al Es c 
con otra de Leoncio Gavás, al Sur con sendero y 
Poniente con otra de José San Martín: por precio de 
120 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día 30 de 
actual, á las oncetle su mañana; advirtiendo que de^ 
producto de la venta de dichos bienes habrá de sa
tisfacerse en primer término el importe de derecho 
reales que devenga el expediente posesorio instru 
do de oficio; que no se admitirá postura que no cu 
bra el 10 por 100 del avalúo y que,para tomar par 
te en la subasta deberán los licitadores deposi a 
previamente el 10 por 100 del mismo. .

Dado en Borja á 5 de Abril de 1889.—Florece 
Bailarín.—Por su mandado, Pascual Burillo.

Pina.
D. Policarpo Trilla, Juez de instrucción de la vill8 

y partido de Pina: , ie|
Por la presente se hace saber: Que el día W 

último Febrero se arrojó voluntariamente al 
Ebro, en términos de Quinto, y fué arrastrado 1^ 
la corriente, un hombre de unos 30 á 40 anos 
edad, que llevaba barba negra larga, y 
talón oscuro, boina y un tapabocas ligero, y ^evjla5 
un morral blanco á la espalda, cuyas demás 
y circunstancias se ignoran, si bien manifes 
Quinto que venía de la parte de arriba, era a 
y estaba separado de la mujer y que iba en bu» 
de trabajo. . .

Y como no haya sido hallado el cadáver del - 
do individuo ni haya podido acreditarse su ic en 
dad, se expide la presente, por la cual se 
comparecencia ante este Juzgado, sito en el ex- - 
vento de San Francisco, dentro del término ue 
ve días, á las personas, bien sean amigos ó pai 
que conozcan al expresado sujeto y puedan (lee - 
acerca de la identidad y demás circunstancias 
mismo. / _ i- orno

Dada en Pina á 5 de Abril de 1889. 1 °u ' * 
Trilla.—D. S. O., Juan Berdún y Pallaré^__

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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